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El presente Convenio permanecerá en vigor sin límite de 
duración y podrá ser denunciado en cualquier momento por 
cualquiera de las partes contratantes.

En caso de denuncia dejará de estar en vigor el primer día del 
sexto mes siguiente a la fecha de la denuncia.

Hecho en Madrid a 10 de octubre de 1983, en doble ejemplar, 
cada uno de ellos en idiomas español e italiano, haciendo fe ambos 
textos.

Por el Gobierno español, 
Leoncio Gonzalo Puente Ojea 

Subsecretario 
de Asuntos Exteriores

Por el Gobierno 
de la República Italiana, 

Mario Fioret 
Subsecretario 

de Negocios Extranjeros

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de agosto de 1986, 
primer día del cuarto mes siguiente a la fecha del intercambio de los 
instrumentos de ratificación, según se señala en su artículo 7.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de mayo de 1986.-El Secretario general Técnico del 

Ministerio de Asuntos Exteriores, José Manuel Paz y Agüeras.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

12731 ACUERDO de 23 de mayo de 1986, del Pleno del 
Tribunal Constitucional, por el que se aprueban nor­
mas sobre tramitación del recurso de amparo previsto 
en el artículo 49.3 y 4 de la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General.

En uso de las facultades que le confiere el artículo 2.2 de la Ley 
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, el 
Pleno del mismo ha aprobado las siguientes normas:

Artículo l.° El recurso de amparo frente a los acuerdos de 
proclamación de candidaturas previsto en el artículo 49, apartados 
3 y 4, de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, se interpondrá con los requisitos indicados en el 
artículo 49 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Se 
acompañarán tantas copias como partes hubiera habido en el 
proceso anterior y una más para el Ministerio Fiscal.

El plazo para su interposición será de dos días a partir de la 
notificación de la resolución judicial recaída en el proceso conten- 
cioso-administrativo frente al acto de proclamación de candidatos.

Art. 2.° El recurso de amparo se entenderá admitido a trámite 
cuando el derecho cuyo amparo se pretenda sea el alegado como 
fundamento del recurso contencioso-administrativo previo a que se 
refiere el artículo 49, 1 y 2, de la Ley Orgánica 5/1985.

Art. 3.° Presentado el recurso ante un órgano judicial radicado 
en la sede de la Audiencia Territorial que haya entendido del 
recurso contencioso-administrativo previo, aquél procederá a remi­
tir inmediatamente al Tribunal Constitucional la demanda y 
documentos que la acompañen, así como una copia de los mismos.

Al mismo tiempo, comunicará a la Audiencia Territorial la 
formalización del recurso, para que proceda a remitir a este 
Tribunal, en el mismo día, las correspondientes actuaciones, así 
como las seguidas ante la Junta Electoral, si obraren en su poder.

Con dicha comunicación enviará a la Audiencia el resto de las 
copias que se acompañen del escrito de demanda y documentos 
adjuntos.

Art. 4.° La Audiencia remitirá las actuaciones en el día en que 
reciba la comunicación a que se refiere el artículo anterior, y dará 
simultáneamente traslado de la demanda a las partes en el 
procedimiento previo, con excepción de la demandante en amparo, 
para que en el plazo de dos dias puedan personarse, mediante 
Procurador habilitado, ante el Tribunal Constitucional, y formular 
las alegaciones qué estimen convenientes a su derecho.

Art. 5.° El día de recibimiento por parte del Tribunal Consti­
tucional de la demanda se dará vista de la misma al Ministerio 
Fiscal, para que en el plazo de un día pueda efectuar las alegaciones 
procedentes.

Art. 6.° Deducidas las alegaciones a que se refiere el artículo 
anterior, o transcurrido el plazo previsto en el mismo, la Sala del 
Tribunal Constitucional dictará sentencia sin más trámite, en el 
plazo de tres días.

Art. 7.° La Sala, al resolver el amparo, pronunciará en su 
sentencia alguno de estos fallos:

a) Inadmisibilidad del recurso.
b) Estimación de la demanda y reconocimiento, en su caso, 

del derecho del recurrente a figurar entre los candidatos.
c) Desestimación de la demanda.

Art. 8.° De acuerdo con lo señalado en el artículo 119 de la 
Ley Orgánica 5/1985, se entenderán naturales los días a que se 
refieren los artículos anteriores.

DISPOSICION FINAL

El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de mayo de 1986.—El Presidente, Francisco Tomás 
y Valiente.

12732 RECURSO de inconstitucionalidad número 
440/1986, promovido por el Defensor del Pueblo 
contra determinados preceptos de la Ley 4/1986, de 8 
de enero.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de mayo 
actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad 
número 440/1986, promovido por el Defensor del Pueblo contra el 
inciso «con preferencia de quienes ostenten la condición de más 
representativos con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
11/1985, de Libertad Sindical, y el resto del Ordenamiento Jurí­
dico», contenido en el artículo 3, párrafo primero, de la Ley 4/1986, 
de 8 de enero, de Cesión de Bienes del Patrimonio Sindical 
Acumulado, y contra el artículo 5.2 de la citada Ley.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 7 de mayo de 1986.-El Secretario de Justicia.-Firmado 

y rubricado.

MINISTERIO DE JUSTICIA
12733 REAL DECRETO 988/1986, de 23 de mayo, por el 

que se crean diversas Magistraturas de Trabajo.

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, aprobados 
por la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, se aumentan las dotaciones 
consignadas para ampliar órganos judiciales. De acuerdo con las 
necesidades reales se estima urgente la creación de 26 nuevas 
Magistraturas de Trabajo.

En su virtud, con informe previo del Consejo General del Poder 
Judicial, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de mayo de 1986,

DISPONGO:
Artículo l.°  Se crean las Magistraturas de Trabajo números 2 

de Cáceres y de Toledo; números 3 de Córdoba, Gijón y Santa Cruz 
de Tenerife; números 4 de Granada y de Las Palmas de Gran 
Canaria; números 5 de Murcia, de Las Palmas de Gran Canaria y 
de Vigo; números 6 de Alicante y Málaga; número 9 de Sevilla; 
número 13 de Valencia, y números 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de 
Barcelona y de Madrid.

Art. 2.° 1. Las nuevas Magistraturas de Trabajo de Gijón y
Vigo extenderán su jurisdicción con exclusividad a los partidos 
judiciales de Gijón y Vigo, donde radicará su sede.

2. Con arreglo a las normas generales, podrán atribuirse con 
exclusividad a la Magistratura número 5 de Murcia asuntos 
procedentes del partido judicial de Cartagena.

Art. 3.° La plantilla orgánica de las Magistraturas de Trabajo 
que se crean por el presente Real Decreto será idéntica a la que 
tengan las de igual naturaleza existentes en las mismas ooblaciones.

Art. 4.º La provisión de plazas se acomodará a los Reglamen­
tos Orgánicos del personal respectivo.

Art. 5.° Se faculta al Ministro de Justicia para adoptar en el 
ámbito de su competencia cuantas medidas exija la ejecución de lo 
dispuesto en este Real Decreto y especialmente para fijar la fecha 
de constitución y funcionamiento de las nuevas Magistraturas de 
Trabajo.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 23 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET


